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gusGripcíón para la capital

<jn afio............................. 33,50 pesetas

Seis meses........................ 17*50 *

Tres id.......................... 9 >
Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Goce.a. 
(Art. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente q te tos Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boobtín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá ".asta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha mspon labi
lidad, de conservar los números de este Bolbtí r, colees’.e .ados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para Inera de la capital

Un año........................... 86 pesetas.

Seis meses...................... 18,50 »

Tros id........................ 10 »
Pago adelantada.

MISTERIO DE A6I1ICULTURA, 
IMSTRIA T *010

DECRETO

Por el Decreto del 8 de junio de 
1932 quedaron totalmente disueltas 
las Juntas Directivas de las Cáma- ¡ 
ras agrícolas provinciales, constitu- , 
yéndose las Comisiones gestoras 
que habían de funcionar a los efec- ¡ 
tos del despacho de los asuntos de 
trámite, hasta el momento de pro
mulgar el Decreto de su reorgani
zación.

Para que la constitución de las 
nuevas Cámaras oficiales represen- ¡ 
te genuinamente las fuentes de pro
ducción de la riqueza agrícola, fo
restal y pecuaria, en un sentido de
mocrático adaptado a las modalida
des de la realidad actual, que aleje 
y destruya de una vez las influencias 
del personalismo y posibilite la de 
fensa de los intereses legítimos de 
la colectividad, es preciso que la 
actuación de estos organismos se 
traduzca en el mejoramiento de las 
condiciones de la vida rural, y en 
que la propiedad rústica se limite a 
cumplir en todo momento la función 
social y económica que corresponde 
al concepto de instrumento de la 
producción.

A tales finalidades tiende la es
tructura que por esta disposición se 
determina para las Cámaras agrí
colas provinciales, en las cuales el 
punto de partida no es ya el recoger 
individuos aislados, como piezas 
sueltas de diferentes máquinas, de 
difícil acoplamiento, para construir 
con ellas un mecanismo de dudoso 
efecto útil para la economía del país, 
sino que ahora se parte de organis
mos con vida activa, como los Sin
dicatos y Asociaciones de carácter 
agrícola, pecuaria o forestal, que 
representan cada uno la reunión de 
intereses afines y especiales, y que 
al congregarse en las Cámaras con
servan su personalidad y caracterís
ticas y adquieren una mayor facili
dad para ampliar su radio de acción 

al federarse con las demás organi
zaciones que representen al mismo 
sector de la producción.

Atendiendo a estas consideracio
nes,

El Presidente de la República, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Agricultu
ra, Industria y Comercio, decreta lo 
siguiente:

CAPITULO PRIMERO
De las Cámaras y sus afiliados.

Artículo l.° En cada capital de 
provincia se constituirá una Cámara 
Oficial Agrícola, con la organización, 
régimen y funcionamiento que se 
determinan en la presente disposi
ción.

La jurisdicción de la Cámara se 
extenderá al territorio de la provin
cia.

Artículo 2.° Pertenecerán obli
gatoriamente a las Cámaras:

a) Todas las entidades domici
liadas en la provincia, que hayan si
do reconocidas como Sindicatos 
Agrícolas, conforme a la Ley de 28 
de enero de 1906, o que alguna dis
posición especial les dé la conside
ración de tales, con tal que tengan 
vida activa en la actualidad.

b) Todas las Asociaciones de 
carácter agrícola o pecuario, legal
mente constituidas y domiciliadas 
en la provincia, que estén formadas 
por labradores directos de la tierra, 
sea como propietarios, colonos o 
aparceros, o se dediquen a la explo
tación de la ganadería en fincas de 
puro pasto o de aprovechamientos 
naturales, y las de carácter forestal.

Artículo 3.° Las Cámaras Agrí
colas constituidas con arreglo a la 
presente disposición, serán Corpo
raciones oficiales dependientes del 
Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio, y asumirán la repre
sentación de los intereses de la cla
se patronal agrícola, ganadera y fo
restal de la provincia respectiva.

Artículo 4.° Las Cámaras Oficia
les Agrícolas serán cuerpos consul
tivos de la Administración públi

ca, y tendrán obligación de suminis
trar a las Autoridades y organismos 
administrativos del Estado o de las 
regiones los datos e informes que 
les sean solicitados.

Habrán de ser oídas acerca de to
dos los planes y proyectos de refor
ma agraria o disposiciones de carác
ter legislativo que afecten a los in
tereses agrícolas, pecuarios y fo
restales, especialmente en materia 
tributaria, reforma de aranceles, va
loraciones, ordenanzas de Aduanas, 
Tratados de comercio, pesas y me
didas, creación de instituciones de 
crédito y de seguros social-agricolas 
y, en general, de todas las leyes 
económicas y sociales que afecten a 
los intereses rurales del país.

Articulo 5." Las Cámaras Ofi
ciales Agrícolas propondrán a la 
Subsecretaría de Agricultura, Indus
tria y Comercio el Reglamento de su 
organización y funcionamiento inte
rior, dentro de las bases que en la 
presente disposición se determinan.

Artículo 6.° Las Cámaras Ofi
ciales Agrícolas deberán dividirse 
en tantas Secciones como produc
ciones típicas o predominantes exis
tan en la zona de su jurisdicción.

Estas Secciones funcionarán con 
plena autonomía en las cuestiones 
relacionadas con los intereses es
peciales que representen, pero sus 
acuerdos deberán ser cursados por 
el Comité ejecutivo y, en su caso, 
ratificados por la Asamblea general.

Artículo 7.° Los Sindicatos o 
Asociaciones que representen la ma
yoría de los agricultores o ganade
ros de una comarca o región, podrán 
constituir entidades comarcales o 
regionales, solicitándolo del Minis
terio de Agricultura, Industria y Co
mercio, siempre dentro de las nor
mas que preceptúa la presente dis
posición.

Capitulo ii
De las Asambleas.

Artículo 8.° Las Cámaras Ofi
ciales Agrícolas se reunirán en 
Asamblea general ordinaria en las 

fechas que fijen en sus Reglamen
tos, que deberán ser, por lo menos, 
dos veces al año y en las extraordi
narias que se acuerden.

Artículo 9.° Las Asambleas ge
nerales ordinarias se constituirán 
por el Comité directivo y un Dele
gado por cada Sindicato o Asocia
ción que forme parte de la Cámara.

Estos Delegados se designarán 
en Junta general reglamentaria por 
la entidad que hayan de representar 
y entre sus asociados mayores de 
edad, sepan leer y escribir y reúnan 
la capacidad que previene el Código 
civil.

El mandato de estos Delegados 
será renovado o ratificado cada año, 
en la fecha que determine el Regla
mento de la Cámara.

Para las Asambleas extraordina
rias cada una de las entidades que 
integran la Cámara podrá ratificar el 
mandato o designar un nuevo Dele
gado especial, elegido en la misma 
forma, para que las represente a los 
fines expresados en la convocatoria.

Artículo 10. La votación en las 
Asambleas se hará por el número de 
socios que represente cada Dele
gado.

Articulo 11. No podrán tomar 
parte en las Asambleas los Sindica
tos o Asociaciones que no se halla
ren funcionando legalmente con un 
año de anticipación a la fecha de la 
celebración de aquéllas, ni se com
putarán los votos de los socios que 
no llevaren doce meses, por lo me
nos, de antigüedad en la entidad a 
que pertenezcan.

Carecerán, además, de derecho 
de sufragio activo y pasivo las enti
dades que no se hallaren al corrien
te en el pago de las cuotas.

Articulo 12. La presidencia de la 
Asamblea corresponderá al que la 
desempeñe en el Comité directivo, 
actuando de Secretario el que lo sea 
de este último.

Los acuerdos se tomarán por ma
yoría de votos y los Delegados pre
sentes emitirán el número de sufra
gios que corresponda al de socios 
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con de-echo a voto en la entidad 
que representen.

Ea el Reglamento interior de cada 
Cámara se determinarán las reglas 
a que hayan de ajustarse la convo
catoria y celebración de las Asam
bleas.

CAPITULO III
Del Comité ditectioó.

Artículo 13. El Gobierno de la 
Cámara lo ejercerá un Comité di 
rectivo, cuyos miembros serán ele
gidos, directamente, por la Asam - 
blea general entre sus propios De
legados y estará compuesto por un 
Presidente, dos Vicepresidentes y 
seis Vocales, como mínimo, y doce 
como máximo, cuyo número se de 1 
terminará en la misma Asamblea 
general, en relación con las produc
ciones características o predominan
tes en la provincia.

El Comité directivo elegido de- 1 
signará de su seno los Vocales que 
hayan de actuar como Tesorero y 
como Contador. \

Actuará como Secretario un fun
cionario técnico de ios Servicios 
Agronómicos provinciales.

Artículo 14. Serán Vocales na- > 
tos de las Cámaras Oficiales Agrí
colas, el Ingeniero de la Sección 1 
Agronómica, el del Servicio Fores- \ 
tal y el Inspector provincial de Hi- 1 
giene pecuaria.

Artículo 15. Serán atribuciones ' 
del Comité directivo:

a) Asumir la representación de 
la Cámara, cumplir los acuerdos de 
la Asamblea, formular los presu- 1 
supuestos y ba'anccs, administrar I 
los recursos y cumplir cuantos de
beres se consignen en el Reglamen 
to interno de la misma.

b) Nombrar y separar a ios em
pleados conforme a las normas que 
se est¡ blezcan en el Reg'amento 
de cada Cámara.

c) Guardar estrecha relación con 
las den ás Cámaras Agrícolas Ofi 
cíales, para el mejor servicio de los 
intereses agrícolas, forestales y ga
naderos.

Artículo 16. El Comité directivo 
de la Cámara actuará como Conse
jo prov’ncial de Agricultura y, como 
tal, apmte de todas las que se rela
cionen con el gobierno y adminis
tración de la Cámara, tendrá las si
guientes atribuciones:

a) Cooperar a la misión enco
mendada a los servicios oficiales 
agronói.íleos, forestales y pecuarios, 
mediante una estrecha y continua 
relació 1 con los mismos, a fin de lo
grar el mejor desarrollo de aquéllos 
en re! mión con las necesidades agrí
colas, forestales y pecuarias déla 
provincia.

b) Servir de nexo entre los Sin
dicatos y. Asociaciones afiliados y 
entre éstos y ios agricultores, ga
nad-ros, entidades y Corporaciones 
de i i provincia y los Servicios agro
nómicos, pecuarios y forestales.

c) Prestar su concurso a las Je
faturas de los chad.s Servicios, a 
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fin de facilitar los trabajos de divul
gación, enseñanza, campos de de
mostración, etcétera.

d) Formular con la debida ante
lación nota de las aspiraciones mí 
nimas que, en cuanto a los Servi
cios de las Direcciones generales de 
Reforma Agraria, Agricultura, Mon
tes y Ganadería, tengan los intere
ses representados en la Cámara, e 
informar las Memorias y planes de 
trabajo que formulen anualmente.

e) Oir a los agricultores de la 
provincia en cuantas reclamaciones 
o quejas formulen contra los men
cionados servicios del Estado y ele
varlas a la Superioridad debidamen
te informadas.

(Concluirá.)

■■I
ORDEN

limo. Sr.: Estando vacantes las Se
cretarías municipales que figuran en 
las dos adjuntas relaciones,

Este Ministerio acuerda:
1. ° A partir de la publicación en 

la Gaceta de Madrid, y durante el 
plazo de treinta días hábiles, queda 
abierto concurso para cubrir en pro
piedad las Secretarias de primera y 
segunda categoría comprendidas en 
las citadas relaciones.

2. ° A este concurso podrán acu
dir todos los individuos que perte
nezcan al Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento de la categoría co
rrespondiente, estén incluidos en el 
Escalafón del mismo y no compren
didos en los artículos 27 y 34 del 
Reglamento de 23 de agosto de 
1924.

3. ° Los concursantes solicitarán 
las vacantes en instancias dirigidas 
a los Gobernadores civiles o a los 
Alcaldes de los Ayuntamientos, cu
ya Secretaría figure en las mencio
nadas relaciones, teniendo en cuenta 
que los Secretarios de primera cate
goría no pueden concursar las de 
segunda, ni los de segunda catego
ría pueden concursar las de primera.

A dicha instancia necesariamente 
tendrán que acompañar los docu
mentos establecidos por el artícu
lo 24 del Reglamento y hacer constar 
en la misma su domicilio, a los efec 
tos procedentes.

Los concursantes podrán solicitar 
en una sola instancia, dirigida al Go
bierno civil, todas las vacantes exis
tentes en la provincia, acompañan
do tantas copias literales de la mis
ma, debidamente reintegradas, 
cuantas sean las vacantes solicita
das, menos una. Igualmente deberá 
acompañarse igual número de co
pias de todos los documentos que 
es necesario presentar con la misma 
instancia a fin de que el Goberna
dor las remita a cada una de las 
Corporaciones cuya Secretaría se 
solicite, previa comprobación y co
tejo, y la instancia y documentación 
original al Ayuntamiento que el 
concursante indique.

I 4.° Una vez finalizado el plazo 
de admisión de instancias, cada 
Ayuntamiento, en el plazo de cinco 
días, elevará al Gobernador civil de 
la provincia relación de los aspiran
tes que directamente hayan acudido 
ante los mismos, y el Gobierno civil, 
en el mismo plazo, les remitirá las 
documentaciones de los que hayan 
concursado la Secretaría ante su 
autoridad, debiendo ser consulta
das a ese Centro directivo las du
das que surjan, tanto en los Gobier
nos civiles como en los Ayunta
mientos, respecto del derecho que 
asista a cualquier individuo para 
concursar, a los efectos de los nú
meros 12 y 13 de esta disposición.

5. ° Para resolver este concurso, 
en cuanto a los méritos que determi
nen preferencia, .se atendrán los 
Ayuntamientos a lo establecido en 
el párrafo primero del artículo 25 
del citado Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, que taxativamente 
dispone: «En cada concurso el 
Ayuntamiento fijará el orden de pre- 
lación que ha de seguir al apreciar 
los méritos que establece el artículo 
231 del Estatuto, únicos admisibles, 
y si nada dijese, se entenderá que 
deja todos ellos al libre criterio y 
calificación de sus miembros»; pu- 
diendo los Ayuntamientos vascon
gados exigir a los aspirantes a sus 
Secretarias el conocimiento del ré
gimen económicoadmínistrativo allí 
vigente y el de la lengua que se usa 
en aquella región.

6. ° Una vez recibidas en los 
Ayuntamientos las documentacio
nes de los concursantes, empezarán 
a contarse los plazos marcados en 
el artículo 26 del Reglamento de 23 
de agosto de 1924, debiéndose efec
tuar el nombramiento de Secretario 
con arreglo a lo dispuesto en el ex
presado artículo, dentro de los quin
ce días siguientes al en que se re
ciban dichas documentaciones.

Si el concursante designado no 
tomase posesión en el plazo de 
treinta días desde la publicación de 
su nombramiento en la Gaceta de 
Madrid, se entenderá que renuncia 
al cargo, y la corporación municipal 
resolverá de nuevo el mismo con
curso, con sujeción a lo establecido 
en el articulo 26 citado, contándose 
entonces el plazo de quince días, a 
partir del en que termine el pose
sorio.

7. ° Contra los acuerdos que 
adopten las Corporaciones al hacer 
la designación de la persona que de 
entre los concursantes haya de ocu
par el cargo, los aspirantes que esti
men que el Ayuntamiento de que 
se trate ha cometido alguna infrac
ción legal, podrán interponer el 
oportuno recurso contenciosoadmi-

[ nistrativo ante el Tribunal provin- 
! cial.

8. ° Los Ayuntamientos, una vez 
, cumplido lo dispuesto en el número

6.°, darán cuenta al Gobierno civil 
del nombramiento efectuado ■ en el 
término de tercero dia, con remisión 

de certificado literal del acta de la 
sesión extraordinaria celebrada po
los mismos al efecto y relación del 
resto de los aspirantes, que el Go
bernador civil elevará seguidamen
te a V. I.

9. ° De conformidad con lo esta
blecido en el citado articulo 27 del 
Reglamento orgánico, el concursan
te que renuncie tres Secretarías per
derá el derecho a concursar durante
lo.s dos años siguientes, a la tercera 
renuncia.

10. Si un concursante fuera de
signado para más de una Secretaria, 
deberá optar por una de ellas en el 
plazo de cinco días, a partir déla 
publicación de los nombramientos 
en la Gaceta de Madrid, comunican
do la opción a todas las Corpora
ciones para cuya Secretaría haya 
sido nombrado, por conducto del 
Gobierno civil respectivo, el cual 
hará saber dicha opción a V. I.

11. La toma de posesión en una 
cualquiera de las Secretarías, im
plica la renuncia a todas las demás 
dentro de este concurso.

12. Si algún Ayuntamiento no 
resolviese el concurso dentro de los 
plazos legales, acordase no resol
verlo o efectuase una designación 
notoria y manifiestamente nula, por 
serlo a favor de persona que de un 
modo evidente no llene las condi
ciones de la convocatoria, lo cual 
implicaría, después de transcurrido 
el plazo legal, una renuncia tácita 
de la designación, se entenderá de
caído indefectiblemente en su de
recho e ineurso en el artículo 28 del 
mencionado Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, a cuyos efectos ele
vará a ese Centro directivo, por 
conducto del Gobierno civil de la 
provincia, lista de aspirantes al des
tino que se trata de proveer, a fin 
de que esa Dirección general pro
ceda a designar al concursante que 
tenga mejor derecho, con arreglo a 
las normas actualmente estable
cidas.

13. Al resolver el concurso y 
hacer el nombramiento, deben las 
Corporaciones atenerse estrictamen
te a lo dispuesto en el párrafo pri
mero del artículo 26 del Reglamen
to orgánico sobre celebración de 
sesiones y número de votos que ha 
de reunir el designado, y, además, 
examinar con todo detenimiento los 
documentos que justifiquen que la 
persona elegida pertenece al Cuer
po de Secretarios y está incluida 
en la categoría a que pertenece la 
vacante, para evitar dilaciones en 
los concursos y nombramentos a fa
vor de personas no capacitadas le
galmente.

14. Los Gobernadores civiles 
ordenarán la-inserción en el Boletín 
Oficial de esta disposición, y los 
Alcaldes cuidarán de que se fije en 
el tablón de anuncios del Ayunta
miento el de concurso de la Secre
taría.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y exacto curnplimien-
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to. Madrid 11 de mayo de 1933.= 
Casares Q'iiroga.—Señor Director 
general de Administración. ¡

Relación que se cita, de primera 
categoría.

Provincia de Albacete: Nerpio, 
5.000 pesetas.

Idem de Alicante: A'tea, 5.000; ! 
Denia, 6.000.

Idem de. Almería: Albox, 6.000; 
Purchena, 5.000.

Idem de Avila: Piedrahita, 5.000.
Idem de Badajoz: Berlanga, 6.000;

Orellana la Vieja, 5.000.
Idem de Baleares: San Juan Bau

tista, 5.000.
Idem de Burgos: Villadiego, 5.000.
Idem de Gáceres: Madroñera, 

5.000; Miajadas, 5.000; Zorita, 5.000.
Idem de Cádiz: Conil de la Fron

tera, 5.000; Sanlúcar de Barrameda, 
8.000; Setenil, 5.000.

Idem de Castellón: Lucena del 
Cid, 5.000; San Mateo, 5.000.

Idem de Ciudad Real: Chillón, 
5.000, Fuente el Fresno, 6.000.

Idem de Córdoba: Carcabuey, 
5.500; Fuenteovejuna, 7.000.

Idem de Coruña: Arzúa, 6.000;
Capela, 5.000.

Idem de Cuenca: Iniesta, 5.000.
Idem de Granada: Albuñol, 5.000;

Caniles, 6.000.
Idem de Guadalajara: Cifuentes, 

3.000.
Idem de Huelva: Nerva, 7.000.
Idem de Jaén: Orcera, 6.000 y 

1,000 más del presupuesto carcela
rio; Pegalajar, 5.000; Santiago de la 
Espada, 6.000.

Idem de León: Gorullón, 5.000; ! 
Sahagún, 5.000.

Idem de Lugo: Foz, 6.000; Gun- 
tin, 6.000; Monterroso, 5.000; Pue
bla del Brollón, 6.000; Ribas del Sil, 
5.000; Riobarba, 5.000.

Idem de Madrid: Carabanchei Al
to, 6.000; Getafe, 6.000.

Idem de Malaga: Ardales, 5.500; 
Casares, 5.000.

Idem de Murcia: Abarán, 5.000; 
Fuente-Alamo, 6.000; Yecla, 7.000.

Idem de Orense: Padreada, 5.000.
Idem de Oviedo: Allande, 5.000.
Idem de Falencia: Astudillo, 5.000;

Saldaña, 5.000.
Idem de Pontevedra: Bayona, 

5.000, Campo Lameiro, 5.000; Ma
rín, 8.000; Poyo, 5.000.

Idem de Santa Cruz de Tenerife: 
Hermigua, 5.000; Puerto de la Cruz, 
7.000 (sin descuento); Valverde , 
5.000; Valhermoso, 5 000.

Idem de Santander: Laredo,5.000.
Idem de Soria: Medinaceli, 3.500.
Idem de Teruel: Calanda, 5.000;

Castellote, 5.000; Montalbán, 5.000;
Mora de Rubielos, 5.000.

Idem de Toledo: Escalona, 5.000; 
Illescas, 5.000.

Idem de Valencia: Sueca, 7.000.
Idem de Valladolid: Olmedo, 5.000.
ídem de Vizaya: Ondárroa, 6.000 

(saber vascuence y conocer el régi
men económico de la región).

Idem de Zamora: Bermillode Sa 
yago, 3.000; Fermoselle, 5.000.

Idem de Zaragoza: Ateca, 5.000; 
Epila, 5.000.

Relación que se cita de segunda ca
tegoría.

Provincia de Alava.—Alda-Con- 
trasta, 2.000; Apellániz, 2.000; La- 
mínoria, 2.000; Quintana, 2.000; Zal- 
duendo, 2.000.

Idem de Albacete: Pérez, 3.000; 
Villatoya, 2.000.

Idem de Alicante: Algorfa, 2.000; 
Algueña, 4.000; Alquería de Aznar, 
2.000, Beniarrés, 3.000. Muda, 2.500; 
Tibí, 3.000, Val! de Alcalá, 2.500.

Idem de Almería: Laroya, 2.500; 
Bédar, 3.000; Castro de Filabres, 
2.000; Erix, 3.000; Partaloa, 3.000.

Idem de Avila: Adamero, 3.000; 
Avellaneda, 2.000; Berrocalejo de 
Aragona, 2.000; Fresnedilla, 2.500; 
Gavilanes, 3.000; Guisando, 3.000; 

. Higuera de las Dueñas, 3.000; Losar 
del Barco, 2.500; Peñalba de Avila, 
2.000; Poveda, 2.000; Poyales del 
Hoyo, 3.000; Sanchorreja, 2.000; Va- 
dillo de la Sierra, 3.000; Villanueva 
de Gómez, 2.500.

Idem de Badajoz: Alconera, 3.500; 
Campillo de Llerena, 5.000; Cordo- 
billa de Lácara, 3.000; Esparragale- 
jo, 3.000; Esparragosa de Lares, 
4.000; Esparragosa de la Sérena, 
3.000: Gar ¡tos, 2.500; Llera, 4.000: 
Valencia de las Torres, 4.500; Zahi- 
nos, 4.000.

Idem de Baleares: Búger, 3.000.
Idem de Burgos: Ameyugo-Buge- 

do-Encio, 2.500; Ayuelas, 2.000; 
Barrio de Muñó Belbimbre, 2.000; 
Cabezón de la Sierra, 2.000; Cam
pillo de Aranda, 2.500; Cantabrana, 
2.000; Ciruelos de Cervera, 2.500; 
Frías, 3.000; Fuentebureba, -2.000; 
Junta de San Martín de Losa, 2.500; 
Hontangas, 2.500; Olmedillo de Roa, 
2.500; Rábanos-Valmala, 2.500; Re- 
gumiel de la Sierra, 2.000; Retuerta- 
Santibáñez del Val, 2.500; Royuela 
de Riofranco, 2.500; Saldaña de 
Burgos Sarracín, 2.000; Terradil os 
de Esgueva, 2.000; Villamartín de 
Villadiego, 2.000; Villamedianilla, 
2.000; Villangómez, 2.500; Villave- 
dón, 2 000.

Idem de Cáceres: Aldea del Ca
no, 4.000; Cañaveral, 4.500; Carca- 
boso, 2.500; Casas del Monte, 3.000; 
El Gordo,3.000; Navaconcejo,3.000; 
Navezuelas, 3.000, Peraleda de la 
Mata, 4.500; Pescueza, 2.500; Po
zuelo de Zarzón, 3.000; Riolobos, 
3.000; Valdecañas de Tajo, 2.000.

Idem de Castellón: Bénafigos, 
2.500; Costur, 3.000; Gátova, 3.000; 
Puebla Tornesa, 3.000.

Idem de Ciudad Real: Alamillo, 
4.000; Albaladejo, 4.000; Cózar, 
4.000; Pozuelos de Calatrava, 3.000.

Idem de Cuenca: Arcas, 2.000; 
Barbalimpia, 2.000; Beteta-Laguna- 
seca, 3.500; Bonilla, 2.000; Castillejo 
de la Sierra, 2.000; Leganiel, 3.000; 
Las Majadas, 2.500; Olmeda de la 
Cuesta, 2.000; Villarejo Seco, 2.000.

Idem de Granada: Albuñuelas, 
4.000; Beas de Guadix, 2.500; Cá- 
ñar, 2.500; Capileira, 3.000; Cara- 
taunas, 2.000; Conchar, 2.500; Cua

jar A to, 2.500; Murchas, 2.000;
i Murtas, 5.000; Pitres, 3.000; Pórtu- 
; gos, 2.500; Quentar, 3.000; Sa eres, 

2.000; Vizuar, 3.000.
¡' Idem de Guadalajara: Abanádez, 
- 2.000; Algar de Mesa, 2.000; Al- 
, pedroches, 2.000; Amayas-Labros, 

2.000; Anchuela del Campo, 2.000;
i Anquela del Ducado, 2.000, An- 

quela del Pedregal, 2.000; Aza- 
ñón, 2.000; Cabezadas-Semillas, 
2.000; Caspue-ñas, 2.000; Cereceda 
Hontanilias, 2.000, Codes, 2.000; 
Condemios de Abajo-Condemios 
de Arriba, 2.000; Cubillejo del Siti-, 
2.000; Esplegares, 2.000, Fuensavi- 
ñán, 2.000; Fuentelsaz, 2.000, Gaja- 
nejos-Uiande, 2.500; Iniéstola, 2.000; 
Ledanca, 2.500; Mesones de Ucnda, 
2.000; Negredo, 2.000; Ocentejo, 
2.000; Olmeda de Cobeta-Villar de 
Cobeta, 2.000; Olmeda del Extremo 
Solanillas del Extremo, 2.000; 01- 
medillas del Ducado-Torrecillas del 
Ducado, 2.000; Pajares, 2.000; El 
Pedregal, 2.000; Pozo de Guadala
jara, 2 000; Puebla de Valles, 2.000; 
El Recuenco, 2.500; Retiendas, 2.000; 
Tordellego, 2.000; Torete, 2.000; 
Torionda, 2.000; Torronteras - Vi- 
1aexcusa de Palositos, 2.000; Vaí- 
degrudas, 2.000; Valdecubo, 2.000; 
Valtablado del Río, 2.000; Villares 
de Jadraque, 2.003; Junquera de 
Henares, 3.000.

Idem de Guipúzcoa: Hernialde, 
2.000; (exigen el vascuence); Régil, 
3.000 (exigen el vascuence).

Idem de Huelva: Cabezas Rubias, 
3.000; Cumbres de Enmedio, 2.000; 
Escacena del Campó, 4.000; Rosal 
de la Frontera, 4.000; Va'delarco,
3 000.

Idem de Huesca: Aisa, 2.000; An- 
só, 3.000; Castiello de Jaca, 2.500; 
Javierregay, 2.500; Los Corrales, 
3.000; Luzás, 2.000; Montanuy, 2.500; 
Vdlarreal de la Canal, 2.000.

Idem de Jaén: Arquillos, 4.000; 
Génave, 3 000; Puente de Génave,
4 000.

Idem de León: Acebedo, 2.500; 
Laguna Dalga, 2 500;'Ozonilla, 3.000; 
Prado de la Guzpeña, 2 500; Santa 
Cristina de Valmadrigal, 2.500; Vi- ' 
llámartín de Don Sancho, 2.500.

Idem de Logroño: Ajamil Rabane- I 
ra, 2.000; Galbárruli, 2 000; Lardero, i 
3.000; Lumbreras, 2.500; Ochanduri, I 
2.000; Ollauri, 2.500; Tormantos, 1 
2.500; Villalba de Rioja, 2.000.

Idem de Madrid: Ajalvir, 3.000; 
Humanes, 2.000.

Idem de Málaga; Benamocarra, 
4.000; Cuevas del Becerro, 4.000; ¡ 
Frigiliana, 4.000; Parauta, 3.000; Vi- ' 
llanueva del Trabuco, 4.000.

Idem de Orense: Paderne de Alia- ' 
riz, 4.000.

Idem de Falencia: Amayuelas de 
abajo,-Amayuelas de arriba, 2.000; ' 
Calzada de los (Molinos, 2.500; Cas- 
trillo de Don Juan, 2.500; Dueñas, ' 
4.000; Espinosa de Cerratc, 3.000; 
Husillos, 2.000; Lomas, 2.000; Man- 
quijlos, 2.000; Melgar de Yuso, 
2.500; Palenzuela, 3.000; Población 
de Cerrato, 2.000; Santervás de la 

Vega, 3.000; Soto de Ceirato, 2.000; 
Villamorco, 2.000; Villerías, 2.000; 
Villota del Duque, 2.000.

Idem de Pontevedra: Puentesam- 
payo, 3.000.

Idem de Salamanca: Buenamadre, 
2.000; Cabezuela de Salvatierra, 
2.000; Carpió de Azaba, 2.000; Co
ca de Alba, 2.000; Colmenar de 
Montemayor, 2.500; Fuentes de Bé- 
jar, 3.000; Paradinas de San Juan, 
2.500; Pelabravo, 2.000; Pinedas, 
2.000; Sandó, 2.500; Sardón de los 
Frailes, 2.000; Sarihuela, 2.500; Vil- 
vestre, 3.000.

Idem de Santa Cruz de Tenerife: 
Barlovento, 4.000; Santiago del 
Teide, 3.000.

Idem de Santander: Argoños,
2.500.

Idem de Segovia: Cilleruelo de 
San Mantés, 2.000; Fuentesoto, 
2.500; Gómezserracin, 2 500; Mara- 
zoleja, 2.000; Moraleja de Coca, 
2.000; El Muyo-Negredo, 2.000; 
Ochando, 2.000; Riofrio de Riaza, 
2,000; Santa María de Riaza, 2.000; 
Tabanera la Luenga, 2.000; Vahien- 
das, 2.500; Villacorta, 2.000; Villos- 
lada, 2.000.

Idem de Sevilla: Gerena, 4.000.
Idem de Soria: Aldehuela de Pe- 

riañez, 2.000; Almarail-Sauquillo de 
Boñices, 2.000; Beltejar, 2.000; Ber- 
zosa - Villálvaro, 2.500; Borjabad, 
2.000; Cabreriza, 2.000; Gandiliche- 
ra, 2 500; Casarejos, 2.000; Cente
nera de Andaluz, 2.000; Gubilla, 
2.000; Esteras de Soria, 2.000; Ga
llinero, 2.000; Judes, 2.500, Matale- 
breras, 2.500; Momblona-Soliedra, 
2.000; La Revilla de Calatañazor, 
2.000: Sagides y Urex, 2.000; Santa 
María de las Hoyas, 2.500; Sáma
go, 2.000; Los Villares de Soria, 
2.000; Salduero, 2.000.

Idem de Teruel: Alcalá de la Sel
va, 3.500; Bea, 2.000; Bueña, 2.000; 
Cascante del Rio, 2.500; Cirugeda, 
2.000; Cobatillas, 2.000; La Codo- 
ñera, 2 500; La Cuba, 2000: Dos 
Torres de Mercader, 2.000; Formi- 
che Alto, 2.000; Fuentes Calientes- 
Rillo-Soa del Puerto, 2.500; Grie
gos, 2.000; Gúdar, 2.000; Hinojosa 
de Jar.que, 2.000; Jatiel, 2.000; Jor
cas, 2.000; Ladruñán, 2.000; Lidón, 
2.000; Luco de Bordón, 2.000; Mon
tero de Mezquita, 2.000; Ojos Ne
gros, 4.000; Ráfqles, 2.500; San 
Agustín, 2.000; Tormón, 2.000; To
rre del Compte, 2.500; Torre los 
Negros, 2 000; Trarnacastiel, 2.500; 
Valdeconejos, 2.000; Valdeíinanes, 
2.000; El Valiecillo, 2 000; Veguillas 
de la Sierra, 2.000; Villalba de los 
Morales, 2.000; La Zoma, 2.000.

Idem de Toledo: Bargas, 4.000; 
La Calzada de Oropesa, 4.000; Cau- 
dilla, 2.000; Nambroca, 3.000.

Idem de Valencia: Ademuz, 4.000; 
Almiserat-Lugarnuevo de San Jeró
nimo, 4.825; Alquería de la Conde
sa, 3.000; Jaraco, 4.000; Losa del 
Obispo, 2.500; Rafelcofer, 3.000, 
Teresa de Cofrentes, 3.000; Vallan- 
ca, 3.000; Yátova, 4.000.

Idem de Valladolid: Bustillo de
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Chaves, 2.000; Coreos, 2.500; Po
zuelo de la Orden, 2.000; Ramiro, 
2.000; Salvador de Zapardiel, 2.000; 
San Martin de Valveni, 2.500; San 
Pedro de Latarce, 3.000; Santa Eu
femia del Arroyo, 2.500; Serrada, 
2 500; Orones de Castroponce, 2000; 
Urueña, 3.000; Villanueva de Due
ro, 2.500.

Idem de Vizcaya: Arrancudiaga,
2.500.

Idem de Zamora: Cañizo, 3.000; 
Castrillo de la Guareña, 2.500; Ci- 
banal, 2.000; Fresno de la Ribera, 
2.000; Fuente el Carnero, 2.000; 
Losado del Alba, 2.500; Lubián, 
3.000; Manganeses de la Lamprea- 
na, 3.000; Matilla la Seca, 2.000; 
Molacillos, 2.500; Otero de Sana- 
bria, 2 000; Pozuelo de Tábara, 
2.000; Prado, 2.000; Puebiica de 
Valverde, 2.500; Rosinos de la Re
quejada, 3.000; Santa Coloraba de 
las Carabias, 2.000; Valdescorriel, 
2.500; Villaveza de Valverde, 2.000.

Idem de Zaragoza: Abanto, 2.500; 
Aguilón, 3.000; Almochuel, 2.000; 
Asín, 2.000; Castiliscar, 2.500; Co
do, 3.000; Fombuena, 2.000; Fuen
tes de Ebro, 4.000; Mezalocha, 
2.500; Monterde, 2.500; Navardún, 
2.000; Olvés, 2.500; Pintano, 2.000; 
Purujosa, 2.500; Ruesca, 2.000; San
ta Cruz de Moncayo, 2.000; Santed, 
2.000 ; Torrecilla de Valmadrid , 
2.000; Tosos, 2.500; Uncastillo, 
4.500; La Viñuela, 2.000; Villalba de 
Peregil, 2.000.

(Gaceta 13 mayo 1933.)

GOBIERNO CIVIL

HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 12 del Reglamento 
de 6 de marzo de 1929, para la eje
cución de la ley de Epizootias, se 
declara oficialmente la existencia de 
peste porcina en el término munici
pal de Oña, en las circunstancias 
siguientes:

Sitio en que radican los animales 
enfermas: En la zona que se decla
ra infecla.

Zona que se declara infecta: To
do el término.

Zona que se declara neutra: Una 
faja de 500 metros todo alrededor 
de la anterior zona infecta, a la que 
no podrán tener acceso los anima
les enf.rmos ni los sanos que sean 
de especie receptible.

Zona que se declara sospechosa: 
Una faja de 1000 metros todo alre
dedor de la zona neutra.

Meadas que se deberán poner 
en práctica: Todas las comprendidas 
en el capítulo XXXII del mencio
nado Reglamento de Epizootias.

Las Autoridades municipales y 
sanitarias, ios funcionarios y demás 
personas interesadas, deberán cum
plir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
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bajo las responsabilidades que en 
éstas se señalan, debiendo denun
ciarme a los infractores para la im
posición délas sanciones reglamen
tarias.

Burgos 10 de mayo de 1933.
El Gobernador,

Rafael Bosque.

Circulares.
El A’calde de Sotragero me co

munica que en aquel pueblo se en
cuentra recogida una yegua de pelo 
negro, cerrada, con cabezada, he
rrada de las manos, cortada la oreja 
izquierda y con una N. en el cuaito 
delantero.

Lo que se publica para que el 
dueño pueda recogerla en el indica
do pueblo.

Burgos 12 de mayo de 1933.
El Gobernador,

Rafael Bosque.

Con esta fecha concedo autoriza
ción a D. José Hiera Serrano, para 
destruir los animales dañinos que 
merodean por sus montes de San 
Quirce de Riopisuerga y Sotovella- 
nos, durante un mes, contado des
de esta fecha.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 13 de mayo de 1933.
, El Gobernador,

Rafael Bosque.

TfSORERÍfl-CDIlTfiDlIRÍII DtlHCltilDn
Vacante en la provincia de Ali

cante la Zona recaudatoria de Co- 
centaina y en la de Santander la de 
Piélagos (Gaceta de Madrid, fe
cha 9 del actual), se hace público 
por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de aquellos a 
quienes pueda interesar, haciendo 
constar que el plazo de admisión 
de instancias termina en l.° de junio 
próximo, en cuyo plazo pueden 
presentarse en esta Tesorería don
de se les facilitará cuantos antece
dentes necesiten.

Burgos 13 de mayo de 1933.=E1 
Tesorero de Hacienda, F. Esteban 
Cebrián.

Anuncios Oficiales
Ayuntamiento de Burgos.

El día 23 de junio del corriente 
año, y hora de las doce, se celebra
rá en la Casa Consistorial la subas
ta, con arreglo a lo que dispone el 
articulo 15 del Reglamento de obras 
y servicios de 2 de julio de 1924, 
para contratar las obras de construc
ción de tres casas de diez viviendas 
cada una, en cinco plantas, para los 
señores Maestros, que habrán de 
emplazarse en el terreno que ocupa 
el Convento de las Calatravas, bajo 
las condiciones económico adminis
trativas y facultativas, contra las 

cuales no se ha presentado reclama
ción alguna durante el plazo de diez 
días, desdeel en que se pub icó en el 
Boletín Oficial de la provincia, nú 
mero 101, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 26 del citado Regla
mento y las que en extracto se pu
blican a continuación.

1. a Las proposiciones se pre
sentarán en las Oficinas de la Sec
ción de Obras, hasta las doce del 
día anterior al de la subasta y horas 
de diez a trece, presentando por se
parado el resguardo del depósito 
provisional, la cédula personal y el 
recibo del último trimestre de la 
contribución Industrial.

2. a El presupuesto de las obras 
es de 448 525,38 pesetas.

3 a Los licitadores consignarán 
■en la Depositaría Municipal, en la 
Caja General de Depósitos o en sus 
Sucursales, el 5 por 100 del presu
puesto de las obras, y a quien se le 
adjudique el remate, prestará fianza 
del 10 por 100.

4. a Las tres casas se ejecutarán 
en el plazo de diez y ocho meses, 
contados a partir del día en que se 
haga el replanteo de cimientos, y 
el pago se hará contra certificacio
nes, que, mensualmente, expedirá 
el Arquitecto Director.

5. a E> contratista, caso de in
cumplimiento de sus obligaciones, 
perderá la fianza y si retrasase la 
terminación de la obra, incurrirá en 
multa de 250 pesetas por día.

6. a El adjudicatario se someterá 
a los Tribunales de Burgos.

7. a El Letrado designado por el 
Ayuntamiento para el bastanteo de 
poderes, si Ilegale el caso, será el 
Decano del Colegio de Abogados 
de Burgos.

8. a El proyecto, plano, presu
puesto y condiciones estarán de 
manifiesto en la Sección de Obras 
del Ayuntamiento de Burgos, para 
que puedan ser examinadas por los 
licitadores, todos los días laborables 
durante las horas de oficina, des
de la publicación de este anuncio 
hasta las doce horas del día anterior 
al de la subasta, pudiendo en dicho 
plazo, presentar proposiciones con 
arreglo al siguiente.

Modelo de proposición.
D. N. N. N., vecino de...., pro

vincia de...., con domicilio en la 

calde accidental, M. Santamaría.= 
P. A. de S. E.=EI Secretario, Juan 
José Fernández Villa.

Alcaldía de Villarmero

Formados los apéndices dé rústi
ca, pecuaria y urbana de este término 
municipal que han de servir de base 
para la contribución del año 1934, 
se halan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, para 
que durante dicho plazo puedan ser 
examinados y presentar las recla
maciones que sean justas, pasados 
que sean no se admitirá ninguna.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos regla
mentarios.

Villarmero 2 de mayo de 1933.— 
El Presidente, Pablo Velasco.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
I La Revilla.

Partido de la Sierra en Tobalina.
Respecto de rústica y urbana:

Cilleruelo de abajp.
Jaramillo de la Fuente.
La Puebla de Arganzón.
Santa María-Ananúñez.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Villusto.
Castrillo del Val.
Villavedón.
Cameno.

Respecto de rústica: 
Tordómar.

i Santibáñez-Zarzaguda. 
Villanueva-Rio Ubierna. 
La Cueva dé Roa.

Respecto de rústica y padrón de 
edificios y solares:

I Castrillo de la Vega.
Palacios de la Sierra.

1 Sotillo de la Ribera.
Respecto de rústica, pecuaria y re

gistro fiscal de edificios y solares: 
Roa.
Cilleruelo de arriba.
Santa Gadea del Cid.
Santa María del Campo.
Ciadoncha.
Villasilos.

PARTIC ¡LARES
CAJA BB AHORHOS

calle de...., número...., enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de 
Madrid, correspondiente al día... , 
de...., de...., y en el Boletín Oficial 
de la provincia de Burgos, del día...., 
y de los pliegos de condiciones para 
la subasta de las obras de construc
ción de tres casas de diez vivien
das cada una, en cinco plantas, para 
los señores Maestros, se compro
mete a ejecutarlas con sujeción a '■ 
los citados pliegos por la cantidad ¡ 
de...., (en letra) pesetas, que habrán , 
de serme entregadas en la forma que , 
determinan las mencionadas condi
ciones.

(Fecha y firma del interesado).
Burgos y mayo de 1933.=EI Al .

T MONTE DE PIEDAD
da! [Irtela Catúlks de Utreras

i ________
I

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

ifre«ii*r»<l»a «1© Heiititicencl* por Ke*«l <>r" 
den «le 3 «Be diciembre de 6010.

IMPOSICIONES
En libreta al .. . 3*50 por 100.
A seis meses al 4 por 100.
A un año al. .. <-‘50 por 100

5

Imprenta Provincial


